
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL.-
Quito, 03 de mayo de 2013¡ las 0%35.

VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito yanexos presentados. En lo principal, en el
juicio laboral seguido por ELEUTERIO TOVAR TOVAR contra el BANCO DE
MÁCHALA S.A.; el Dr. Jorge Andrade en su calidad de Vicepresidente General y
Representante Legal de la entidad demandada, interpone acción extraordinaria de
protección dentro del juicio laboral No. 725-2008 (Ex Primera Sala de lo Laboral). En
atención alo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional ypor encontrarse ejecutoriada la resolución emitida por la Sala
en este juicio, se ordena notificar a las partes y remitir a la Corte Constitucional el
proceso completo. En virtud de lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional para el Periodo
de Transición publicado en el S. R. O. No. 127 de 10 de Febrero de 2010, remítase
copias certificadas de las sentencias al Juez de instancia para su ejecución. Notifíquese,
cúmplase y envíese.
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RAZÓN: En esta fecha, a partir de las dieciséis horas se notifica con el auto que

antecede al actor ELEUTERIO TOVAR TOVAR en la casilla judicial No. 1784 Y

3488; a la BANCO DE MÁCHALA S.A. en la casilla judicial No. 4559.

Quito,
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